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INFORME AUDIENCIA DE PRUEBAS - CORRE TRASLADO PARA ALEGAR // RAD: 2020-00065 // DTE:
CARLOS ALBERTO SALGUERO Y OTROS // DDOS: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI // LLAMADAS:
HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS // JSBV

Desde Juan Sebastian Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>
Fecha Mié 29/01/2025 12:02
Para CAD GHA <cad@gha.com.co>; Maria Cristina Gómez Cuatapi <mgomez@gha.com.co>; Roger Adrián Villalba

Ortega <rvillalba@gha.com.co>; Informes GHA <informes@gha.com.co>
CC Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>

Cordial saludo estimada Área de Informes
 
Comedidamente informo que el día de hoy, siendo las 10:30 A.M., me conecté a la audiencia de
pruebas dentro del proceso que a continuación se identifica:
 

JUZGADO OCTAVO (8º) ADMINISTRATIVO DE CALI (V)
MEDIO DE CONTROL:                               REPARACIÓN DIRECTA
RADICADO:                                                    76-001-33-33-008-2020-00065-00
DEMANDANTES:                                          CARLOS ALBERTO SALGUERO CASANOVA
DEMANDADOS:                                            MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI
LLAMADO EN GARANTÍA:                       HDI SEGUROS COLOMBIA S.A. Y OTROS
CASE:                                                                 18301, 16606 y 13581

 
1. Presentación de las partes
2. Se profiere el auto por medio del cual se resuelve: aceptar o entender surtida la petición

formulada por el Dr. Gustavo Herrera, quien sigue ostentando la representación judicial de HDI
SEGUROS COLOMBIA S.A. Se me reconoce personería para actuar.

3. Se recuerda que se tuvieron por desistidos los dictámenes periciales
4. Libardo Astudillo Ortiz:

 
Salió a hacer una diligencia a las 6:50 P.M., iba en su moto y salieron de puerto rellena. Iba por
la calle 30. Vio que un hombre se cayó al piso y trataron de auxiliarlo. Lo vieron allí tirado. En
eso, llegó una patrulla y tomaron el control del caso allí. Pidieron que llamaran a un familiar, se
presentó su esposa y se llamó a la ambulancia. Se lo llevaron en camilla. Recomendaba mucho
sobre la moto y ellos la guardaron. ¿Qué periodo de tiempo estuvo transitando detrás de la
motocicleta? R: Diez minutos. No iba rápido, esa área. Estaba oscura, no había iluminación, ¿le
consta si hubo otro vehículo que estuviera alrededor? R: No había nadie más. ¿Conocía
previamente a la persona? R: No, no lo conocía. ¿Cómo se relacionó usted con el accidentado?
R: Ya había llamado la esposa, tenía su contacto. Lo llamaron para saber cómo estuvo del
accidente. Le contó que se había gestionado, ¿qué le consta? De repente llegó la policía. Nadie
más se hizo presente, solo llegó la ambulancia y la multitud, ¿ese sector tiene alguna
restricción? R: Ese sector estaba totalmente deteriorado, había muchos huecos, el cayó en el
más grande, ¿había alguna señal? R: No había ninguna precaución. Iban todos despacio.  ¿En
qué lado iban? R: Iban al lado derecho, ¿el hueco donde estaba ubicado? R: Al lado derecho
(EN EL IPAT ESTÁ QUE EL ACCIDENTE FUE EN EL CARRIL CENTRAL) ¿llevaba casco o
chaleco? R: llevaba los elementos de protección, ¿está seguro que llevaba casco? R: Vio un
casco al lado, pero lo llevaba.
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Demandante:
 
Cuéntenos por favor usted en qué se movilizaba R: En una moto con su esposa, él conducía la
moto.
¿Iba solo o con pasajero? R: Iba solo.
¿Pudo observar exactamente qué fue lo que provocó el accidente de tránsito? R: Eso fue
instantáneo, no sabía qué había pasado.
Precise que cuando habla de él se refiere al señor Carlos Salguero. R: El cae, queda inmóvil, no
se atrevieron a tocarlo.
 
Demandado:
 
¿Cuántos carriles tenía la vía? R: Dos. No era normal que transite esa autopista.
¿Diferencia el hueco y el desgaste de la vía? R: No sabe la diferencia, ¿era el hueco o un retiro
de capa asfáltica? R: Estaba bien corroído, tenía más o menos unos 20 centímetros de
profundidad.
¿Recuerda las llantas de la moto? R: No se fijó en nada de eso.
¿Recuerda a cuántos metros quedó el señor de la moto? R: No recuerda.
¿Usted recuerda si algún vehículo cerró al accidentado? R: No.
¿Era residencial o de alto flujo vehicular? R: Es de alto flujo, pero tiene ingreso a zonas
residenciales.
¿Venían solos? R: Venían solos.
¿Existía aceite? R: Había arenilla.
 
Chubb, HDI y SBS:
 
¿Cuánto más tiempo se quedó? R: Se quedó poco tiempo.
¿Por qué razón usted no figura como testigo en el IPAT? R: No sabe.
Si usted se encontraba detrás del vehículo, ¿Cómo esquivó usted el vehículo? R: Se detuvo
antes.
Aclárenos, ¿usted vio exactamente el momento en que el señor cayó al hueco? R: Vio cuando
cayó (DESTACAR SI ESTABA MANEJANDO, NO PODÍA TENER LA MIRADA EN EL SEÑOR)
 
Solidaria:
 
¿Habían dos carriles? R: Solo se veían dos carriles.
¿Al lado derecho, qué había? R: No recuerda la distancia al andén. No sabe cuanta distancia
iba. El carril es el más próximo al andén.
 

5. Diana Patricia Paredes López:
 
Recuerda que iban por la autopista Simón Bolívar, y vieron como una moto se fue al piso a causa de
hueco que había en la vía. Detuvieron la marcha y auxiliar al señor, ¿lo conocía? R: No lo conoce, ¿Qué
hicieron? R: Verificar qué necesitaba, llamar a alguien, no se pudo parar, les pidió el favor de que
llamaran a la esposa, ¿Quién se comunicó con la esposa? R: El esposo. Llegó una patrulla con dos
policías, vieron la situación y se quedaron allí a ver en qué podían colaborar, llamaron a la ambulancia,
se quedaron allí hasta esperar qué sucedía. Se esperaron a que llegara la ambulancia y cuando lo
atendieron, siguieron su camino, iban para Valle Grande, ¿a qué distancia transitaban ustedes? R: No
puede decirlo, porque normalmente cuando uno va en la vía van uno detrás del otro, vieron como el
señor cayó al hueco, ¿cómo eran las condiciones de ese sitio? R: Estaba oscuro a causa de
deficiencias de luminarias, no estaban en servicio, ¿le consta que el señor colisiona con el hueco? R:
Asume que no pudo haber sido un vehículo, porque se hubiera detenido.
 
Demandante:
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¿El hueco tenía alguna señalización? R: No.
¿Transitaban por el sector? R: Sí, normalmente lo hacen (ES CONTRADICTORIO CON EL DEL
ESPOSO). ¿Había notado esa vía con los huecos? R: Sabe uno, viven muy cerca de donde sucedió el
accidente, ¿se pudo percatar si llevaba casco? R: El llevaba su casco, fue lo primero que él se quitó.
 
Cali:
 
¿Identificó si la calzada había huella hemática? R: No.
¿Recuerda si posterior al accidente, cómo se encontraban las llantas? R: No.
¿Recuerda los carriles de la vía? R: Tiene dos vehículos. Transitaban en el carril izquierdo. Caben 4
vehículos, dos en el carril derecho y otros dos en el izquierdo. El día era laboral, ¿en ese sector hay
comercio? R: Si, ¿recuerda si había bulla? R: No lo recuerda.
 
HDI, SBS y Chubb:
 

Si usted se encontraba detrás del vehículo, ¿Cómo esquivó usted el vehículo? R: Se detuvo
antes.
Aclárenos, ¿usted vio exactamente el momento en que el señor cayó al hueco? R: Siempre va
atenta mirando hacia adelante, vio cuando cayó al hueco.
¿Iban detrás? R: Sí
¿Cómo pudo ver que la persona cayó al hueco si iban detrás? R: Respondió que vio.
¿Por qué razón usted no figura como testigo en el IPAT? R: No sabe.

 
Solidaria:
 
Vieron el hueco ya hasta cuando la persona se cayó. Normalmente no puede percibir el hueco
(IMPORTANTE, VER CONTRADICCIONES). ¿Todos los días transitaban por allí? R: Habitualmente.
 
Desisto del interrogatorio de parte. Se acepta el desistimiento.
 

6. Marc Antonhy Sinisterra:
 
Tuvo un accidente de tránsito en el cual se fracturó la mano. Sufría mucho de la mano derecha, ¿pudo
seguir practicando el deporte? R: Era el arquero, y ya tenía miedo, que le dolía la mano. Antes trabajaba
haciendo pizzas, ahora es desempleado en España, ¿el señor padecía alguna enfermedad sicológica o
motriz? R: No, ¿la señora Maira Alejandra sigue siendo la compañera permanente? R: No, están
separados, ya llevan varios años, por ahí 5. ¿Tuvo trabajos en España? R: Supone que sí, ¿sabe en
qué pizzería trabajaba? R: No, nunca lo visitó.
 
Se prescinde del testimonio de la señora Luisa Fernanda Valencia.
 
Se profiere el auto No. 56 del 29 de enero de 2025, por medio del cual se resuelve:
 
PRIMERO: Se cierra el debate probatorio.
SEGUNDO: Se prescinde de la audiencia de alegaciones y juzgamiento.
TERCERO: Se corre traslado alegatos de conclusión dentro de los diez (10) días para
presentarlos por escrito.
 
@CAD GHA: Favor cargar a los case relacionados.
@Maria Cristina Gómez Cuatapi: Favor ayúdanos con la consecución del acta.
@Roger Adrián Villalba Ortega: Estos alegatos quedan a tu cargo, en minutos te hago la asignación en
la matriz.
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Gracias por su valiosa gestión!
 

Juan Sebastian Bobadilla Vera
Coordinador Regional Sur Occidente Área de Derecho
Público

Email: jbobadilla@gha.com.co |  318 404 2095
Cali - AV 6A Bis # 35N - 100 Of 212 | +57 315 577 6200
Bogotá - Carrera 11A # 94A-23 Of 201 | +57 317 379
5688

gha.com.co

   

Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución,
así como cualquier uso comercial o no comercial de la información contenida en este Correo
Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente
correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse
de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente
y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution,
as well as any commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and
its attached files are prohibited by law. If you are the intended recipient you agree that the
information contained herein must be used and managed in both, confidential and reserved
manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the
mail as well as its attachments.
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